COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELEN

SESION ORDINARIA N°004-2007

22 DE ENERO DEL 2007


ACTA DE LA SESION ORDINARIA NUMERO CUATRO DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN, CELEBRADA EL DIA VEINTIDÓS DE ENERO DEL 2007, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTON DE BELEN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECISEIS HORAS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. JUAN MANUEL GONZALEZ, PRESIDENTE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VOCAL 1, SRA FLOR MARIA DELGADO ZUMBADO, VOCAL 2 Y SRA. ROSARIO ALVARADO GONZALEZ, VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: NINGUNO. FUNCIONARIOS PRESENTES: SR. JOAQUIN CAMACHO RAMÍREZ, ADMINISTRADOR GENERAL Y SRA. ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA.

CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:


ARTICULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°004-2006 del día 22 de enero del 2007.

I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

II- APROBACIÓN DE ACTAS:

1- Sesión Ordinaria N°003-2007 del 15 de enero del 2007

III- ATENCIÓN AL PUBLICO: 

1- Comité Comunal de Deportes Horacio Murillo Montes de Oca

IV- CORRESPONDENCIA RECIBIDA

V- INFORME DE ADMINISTRACIÓN GENERAL

1- Asuntos Específicos

2- Informe de pagos

VI- INFORME DE DIRECTIVOS

VII- VARIOS

VIII- MOCIONES: No hay

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la agenda correspondiente a Sesión Ordinaria N°004-2007 del 22 de enero del 2007. 

CAPITULO II:

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTICULO 2

Se presenta para aprobación el acta de la Sesión Ordinaria Nº003-2007 del 15 de enero del 2007. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la aprobación del acta de la Sesión Ordinaria Nº003-2007 del 15 de enero del 2007.

CAPITULO III

ATENCIÓN AL PUBLICO:  
ARTICULO 3

Se atiende a los señores Débora Madrigal Vargas, Dorian Alvarado Ureña, Patricia Murillo Delgado, Angie Navarrete Cruz y Emilio Cordero Boza, miembros de la nueva Junta Directiva del Comité Comunal de Deportes Horacio Murillo Montes de Oca, quienes asisten a juramentarse.

Se procede a la juramentación respectiva.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador General coordinar con el Comité Comunal para la presentación de posibles proyectos. 

CAPITULO IV

CORRESPONDENCIA RECIBIDA
ARTICULO 4

Se recibe oficio Ref.0322/2007 con fecha 17 de enero del 2007, por parte de la secretaria del Concejo Municipal, notificando la aprobación del Plan Anual Operativo y Presupuesto 2007.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad facilitar una copia a cada uno de los miembros de la Junta Directiva, así como a funcionarios y asociaciones deportivas.

ARTICULO 5

Se recibe oficio GRH-228-01-2007 con fecha 12 de enero del 2007, por parte del Instituto Mixto de Ayuda Social, invitando a la Asamblea para constituir en el cantón de Belén un Consejo de Desarrollo, que estará integrado por representantes de Organizaciones Comunales y funcionarios y funcionarias de los Equipos de Atención Primaria de la CCSS (ATAPS) y otros actores de las localidades. La misma se realizará el día lunes 29 de enero del 2007 en el salón Angel San Casimiro, a las 5 pm.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad nombrar a la señora Lucrecia González Zumbado, representante del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, para asistir a la Asamblea en donde se constituirá en el cantón de Belén un Consejo de Desarrollo, a realizarse el día lunes 29 de enero del 2007 en el salón Angel San Casimiro, a las 5 pm.

ARTICULO 6

Se recibe oficio PRI-PR-AT-008-01-2007 con fecha 22 de enero del 2007, por parte del señor Juan Carlos Córdoba Jiménez 

Cordial saludo

Me dirijo a ustedes por este medio con el fin de presentarle los datos que me fueron solicitados en la pasada reunión de junta directiva del lunes 15 de enero del presente año, en la cual en el cuadro de funciones de los promotores recreativos que les mostré no venían especificadas mis funciones.

Antes de enumerarlas me disculpo por lo anterior,  ya que en un principio me fueron solicitadas solamente las funciones de los promotores a contratar y no las mías, es por esta razón que no venían incluidas en el documento que les presente. A continuación presento mis principales funciones como encargado del Programa de Recreación:

1. Coordinación, control, planificación y evaluación de  las vivencias recreativas que se ejecutarán ya sea de manera semanal ( Proceso de Personas Mayores, procesos de recreación pedagógica, recreación terapéutica con personas con discapacidad), con cada uno de los procesos que se desarrollan, así como, las actividades eventuales, las actividades especiales y de coordinación conjunta con otras entidades ( Día del Deporte, Día del Desafío, Vacaciones Recreativas, Día del Régimen municipal,  Día de la No violencia,  Actividades recreativas en las comunidades, etc. )

2. Brindar los principales fundamentos de ejecución, herramientas de planificación y evaluación de los procesos que se desarrollan semanalmente.

3. Coordinar procesos de capacitación para los procesos que lo demanden.

4. Evaluar y coordinar las principales acciones, ejecuciones, cambios y control de los procesos semanales con los y las directores, docentes a cargo y profesionales que tienen a su cargo las instituciones y grupos en los cuales se brindan las sesiones semanales de recreación.

5. Ejecutar los proceso de compras de activos, materiales, suministros, mobiliario, alquileres, etc., necesarios para la ejecución de los diversos procesos de recreación permanentes y de las actividades de carácter eventual.

6. Coordinar el préstamo de materiales y equipos en custodia del Programa de Recreación,  previa autorización del Administrador General,  a distintas entidades e instituciones.

7. Coordinación con instituciones afines al programa como lo son: ICODER y C.C.S.S. para la participación de Belén en las diversas actividades organizadas por estas entidades ( Juegos Dorados, torneos para personas mayores, torneos y eventos para personas con discapacidad)

8. Coordinación, control, y evaluación del personal que se contrate para que brinde servicios  para el programa de recreación ( Marianela González Murillo, el pasado año 2006, promotores eventuales, por ejemplo.

9.  Realizar procesos de publicidad de las actividades que ejecuta el Programa de Recreación mediante el envío semanal de informes a los medios de comunicación escrito, radial y televisivo tanto local como nacional, estrategias de publicidad local mediante perifoneo, afiches y otros.

10. Coordinación con las comunidades, agrupaciones comunales, asociaciones de vecinos, asociaciones de desarrollo y otros para la coordinación conjunta de actividades, tanto las programadas por el Programa de Recreación, así como también, las planificadas por las comunidades,  en las cuales el Programa de Recreación pueda colaborar.

11. Coordinar con el Liceo de Belén, lo concerniente al voluntariado de los alumnos del Liceo con motivo de la ejecución del trabajo comunal.

12. Coordinación y ejecución directa del proceso de recreación semanal permanente con personas con discapacidad.

13. Coordinación y ejecución directa del proceso de Ciclo paseos recreativos y turísticos.

14. Coordinación, planificación y ejecución del nuevo proceso que inicia este año de recreación laboral el cual se efectuará en empresas e industrias del cantón de Belén.

15. Y otras acciones de coordinación, gestión, evaluación o participación que los diversos procesos, comunidades o actividades lo requieran.

Quiero aprovechar para también expresarles que no deben de preocuparse con el tema de la contratación delos tres promotores que estoy solicitando para este año, con lo que se refiere a la presencia de estos, dentro de las oficinas del comité.

Es evidente que la labor que realiza el programa de recreación en un alto porcentaje es de carácter práctico, por lo tanto estas personas que Dios mediante y posteriormente al aval de la Junta Directiva se contraten, no estarán en  largos lapsos de tiempo en las oficinas del Comité de Deportes, lógicamente solo en situaciones que lo ameriten ( reuniones con el encargado del programa de recreación, reuniones de planificación y coordinación cuando el proceso y las actividades programadas lo demanden), de no ser así estarán en el campo prácticamente todo el día de su jornada laboral.

De igual manera quiero aprovechar para retomar las inquietudes – sugerencias hechas por la junta directiva en la pasada reunión del 15 de enero, donde se sugirieron integrar al Programa de Recreación  los procesos de gimnasia rítmica o artística y del proceso de danza y expresión corporal.

En este sentido me comprometo a hacer todas las gestiones de planificación  para incluir en el PAO 2008 el proceso de gimnasia rítmica en los centros educativos del cantón, pese a ser este un tema más del área deportiva, no habrá ningún problema para que el Programa de Recreación lo asuma. Así mismo haré las gestiones con la mayor brevedad posible para coordinar con el área de Cultura de la Municipalidad de Belén la posibilidad de abrir espacios de danza, y expresión corporal, sin embrago sí no fuese posible coordinar algo de este tema para este año, igualmente se planificará para que en el PAO del 2008 se integre a los procesos liderados por el programa de Recreación.

No quiero finalizar esta carta sin nuevamente solicitarles que ojalá a la mayor brevedad posible, la solicitud de bienes y servicios Nº 447 con un monto de ¢ 6.360.000 colones, que presente el día 8 de enero para la contratación de servicios de promotores para el Programa de Recreación, se le del aval para iniciar con los procesos de contratación pertinentes.

El Programa de Recreación es uno de los que llegan a más y diversas personas en el cantón y cada año es necesario siempre mejorar cada una de las acciones que se realizan en los años anteriores; para mejorar evidentemente hay que aumentar en trabajo, aumentar en presupuesto y claro esta, en  personal. Para este año 2007 hay procesos nuevos y el refuerzo de los que ya  llevan tiempo desarrollándose en el cantón, habrá algunos  más difíciles que otros, más sin embargo el que sean difíciles no quiera decir que no se tenga la voluntad y las ganas para hacer,  que estas dificultades que se presenten en el camino, puedan llegar a superarse con alternativas viables.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador General, presentar un criterio técnico de la Administración, con respecto a la solicitud plantada por el encargado de Recreación, para la próxima semana.

CAPITULO V

INFORMES DE ADMINISTRACIÓN GENERAL:

ARTICULO 7

El Administrador General presenta la Solicitud de Servicios N°450 para la Licitación Pública correspondiente, Contratación de Servicios Técnicos para el desarrollo de Programas Deportivos, por un monto de ¢72.743.068.83. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Aprobar la Solicitud de Servicios N°447, por un monto de ¢72.743.068.83, por concepto de contratación de servicios  Técnicos para el desarrollo de Programas Deportivos en las ramas de iniciación deportiva, deporte para todos y deporte competitivo. SEGUNDO: Aprobar el cartel para la contratación de servicios técnicos respectivo. TERCERO: Solicitar a la Administración General iniciar los trámites de licitación respectiva.
ARTICULO 8

INFORME DE PAGOS:    

El Administrador General presenta para su información el detalle de los siguientes pagos:


BCR 

	1
	CNFL
	Servicio electrico
	11
	  450.140,00 
	1903
	0

	2
	ADT Security Services SA
	Alarma oficina
	12
	    14.500,00 
	1904
	0

	3
	Joaquin Camacho Ramírez
	Planilla II enero
	13
	  235.649,94 
	1905
	0

	4
	Allan Araya González
	Planilla II enero
	14
	  134.933,80 
	1906
	0

	5
	Juan Carlos Córdoba Jiménez
	Planilla II enero
	15
	  107.361,76 
	1907
	0

	6
	NULO
	NULO
	16
	                 -   
	0
	0

	7
	Hazel Rodríguez Vega
	Planilla II enero
	17
	  151.002,14 
	1908
	0

	8
	Angélica Venegas Venegas
	Planilla II enero
	18
	  112.958,04 
	1909
	0

	9
	German Delgado Sanabria
	Planilla II enero
	19
	    79.814,84 
	1910
	0

	10
	Antonio Vasquez Castillo
	Planilla II enero
	20
	    67.385,84 
	1911
	0

	11
	Angélica Venegas Venegas
	Reintegro Caja Chica
	21
	    59.550,00 
	1912
	0


ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el informe de los pagos según cuadro detallado.

CAPITULO VI

INFORME DE DIRECTIVOS: 


No hubo
CAPITULO VII

VARIOS: 

ARTICULO 9

El señor Juan Manuel González Zamora informa que las asociaciones deportivas de Triatlón y Natación llevaron a cabo una reunión para ponerse de acuerdo en los términos en los que se utilizará la piscina.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar a las Asociaciones Deportivas de Natación y Triatlón que se reúnan para que se pongan de acuerdo, e informen al 12 de febrero del presente año lo referente a la reunión estar a la espera para ver que se resuelva la situación entre ambas disciplinas deportivas.

ARTICULO 10

El señor Juan Manuel González comenta la necesidad de que la comisión de Juegos Escolares presenten a la Junta Directiva  un informe con las recomendaciones a tomar en cuenta para próximas ediciones de los Juegos Escolares, e incluir la evaluación del encargado del Área Técnica. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad que la comisión de Juegos Escolares presenten un informe de los Juegos Escolares que incluya la evaluación del encargado del Área Técnica, para el 09 de febrero del 2007.

ARTICULO 11

La señora Rosario Alvarado comenta que la reunión para los Juegos Provinciales será el próximo 03 de febrero en Heredia.

CAPITULO XIII


MOCIONES: 


No hubo

SE CIERRA LA SESION A LAS 5:40 PM.

JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA
ANGELICA VENEGAS VENEGAS 

PRESIDENTE          



ASISTENTE ADMINISTRATIVA 
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